
 

 

  
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

TÍTULO XXI:  DEL PROCEDIMIENTO Y PROTOCOLOS DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 
 
 
 
 
 

 
  



                                                                                                                                                                                                                 COLEGIO MONTE SIÓN  
  UNIDAD DE CONVIVENCIA EDUCATIVA 

1 
 

 
Art. 126° 
PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR 
O VIOLENCIA ESCOLAR ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
1. INTRODUCCIÓN: 
La violencia escolar es un fenómeno relacional, cultural y multicausal. Se trata de aquellos 
modos de relación que se caracterizan por el uso ilegítimo de la fuerza y el poder, y que tienen 
como consecuencia el daño a la otra persona, a nivel físico o psicológico. Al ser un hecho 
cultural, se entiende que la violencia es transmitida y aprendida, lo que abre también la 
posibilidad de enseñar otras formas de relación que sean pacíficas y de prevenir su aparición 
o uso en la convivencia. 
 
2. TIPOS DE VIOLENCIA ESCOLAR: 
Se han caracterizado y definido distintas manifestaciones de la violencia escolar. Las 
orientaciones para prevenir y abordar cada una de ellas son distintas, dependiendo del tipo de 
fenómeno y de los actores involucrados. 

a) Agresividad: se refiere a un comportamiento defensivo natural que se utiliza como una 
manera de enfrentar situaciones del ambiente o de la convivencia que son percibidas 
como riesgosas o amenazantes. Este tipo de comportamiento es esperable en toda 
persona que se ve enfrentada a una amenaza que potencialmente podría afectar su 
integridad, por lo que, en principio, no es un tipo de violencia escolar. Cuando la 
respuesta agresiva es desproporcionada o se convierte en un modo permanente de 
relación, puede convertirse en un acto de violencia. 

b) Agresiones físicas: se refiere a aquellas peleas que incluyen contacto físico entre los 
participantes y que surgen debido a alguna diferencia, descontrol o conflicto mal 
resuelto. Son situaciones puntuales, en las que los participantes utilizan la agresión 
como medio para expresar su rabia o abordar un desacuerdo. En caso de que se utilicen 
armas de cualquier tipo, eso constituye un agravante significativo. 

c) Violencia psicológica o emocional: se refiere al uso de descalificaciones, amenazas, 
insultos o burlas hacia algún miembro de la comunidad, ocurridas en ocasiones 
puntuales, de manera presencial y directa, de manera indirecta (por ejemplo, a través 
de rayados en el baño o en murallas), o de manera virtual (por ejemplo, a través de 
redes sociales). Cuando esta agresión se repite a través del tiempo, da lugar a un modo 
de relación específico que ha sido definido como acoso o bullying.  

d) Violencia social: consiste en la manipulación de la relación o de la participación de la 
víctima en la convivencia cotidiana. Se produce a través de los rumores 
malintencionados, revelar secretos o aspectos de la vida íntima de las personas, aislar 
a un miembro del grupo, hablar mal de otras personas. Al igual que en el caso anterior, 
esto puede ocurrir de manera puntual o volverse un hecho recurrente. Cuando sucede 
esto último, puede convertirse en una situación de acoso.  

e) Violencia contra la infraestructura o los espacios escolares: se trata de aquellos 
actos en que se produce un daño deliberado al edificio, el mobiliario, materiales, 
recursos u otros elementos que forman parte del espacio escolar. El daño puede ir 
desde algo superficial (como el rayado) hasta la destrucción parcial o total. 

f) Acoso escolar: una de las formas de violencia que más impacto causa es el acoso, 
conocido también como bullying o matonaje. Ha sido definido en el marco legal como 
“toda acción u omisión constitutiva de agresión y hostigamiento reiterado, realizada 
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dentro o fuera del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual 
o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación 
de superioridad o indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, 
maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya 
sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio”. 

g) Ciberacoso: conocido también como ciberbullying, consiste en una forma de violencia 
similar al acoso escolar, pero que utiliza medios tecnológicos como redes sociales, 
internet u otros espacios virtuales por lo que su difusión e impacto en todos los 
involucrados y en la convivencia general de la comunidad es mucho mayor. En muchas 
ocasiones, las agresiones por internet son anónimas, lo que contribuye a aumentar la 
ansiedad y sensación de paranoia de la víctima. Ya que el agresor podría ser cualquier 
persona. El ciberacoso incluye conductas de violencia psicológica, social, agresiones, 
amenazas, insultos, suplantación de identidad, difusión de material denigrante para la 
víctima o exclusión en línea. 

 
Las características principales del acoso escolar muestran que: 

a) Es un acto reiterado en el tiempo. 
b) Hay asimetría en la relación de los involucrados por lo que se trata de una relación de 

abuso (posición de superioridad del agresor), que puede producirse de manera 
individual o grupal. 

c) Que la experiencia de victimización crece en el tiempo y que suele haber testigos de la 
situación que guardan silencio frente al acoso.  

d) Que se trata de un modo de convivencia que causa un daño profundo en la víctima, el 
victimario, en los testigos y en el resto de la comunidad que experimenta las 
consecuencias de este acto de violencia.  

 
NO ES ACOSO ESCOLAR: 

a) Un conflicto de intereses o desacuerdos entre personas. 
b) Las peleas entre iguales, es decir, entre dos personas que están en igualdad de 

condiciones. 
c) Una pelea ocasional entre dos o más personas. 
d) Juegos bruscos o violentos. 

 
3. OBJETIVOS DE ESTE PROTOCOLO: 
Este protocolo de actuación tiene como objetivo determinar procedimientos, estrategias y 
responsables de las medidas que se aplicarán ante situaciones de violencia que se produzcan 
en el contexto escolar; entre estudiantes, funcionarios, padres, madres y/o apoderados. 
 
En este sentido el presente protocolo pretende: 

a) Establecer criterios para proceder ante situaciones de manifestación de acoso escolar 
y/o violencia entre miembros de la comunidad escolar 

b) Delimitar y responsabilizar las acciones que los integrantes de la comunidad educativa 
han de implementar ante situaciones de acoso escolar y/o violencia entre miembros de 
la comunidad escolar. 
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4. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PROTOCOLO: 
El presente protocolo se aplicará en las siguientes situaciones: 

a) Acoso Escolar o Bullying y Ciberbullying. 
b) Situaciones de Violencia Escolar. 
c) Maltrato Escolar de Adulto a Alumno. 
d) Maltrato Escolar de Alumno a Adulto. 
e) Maltrato Escolar entre Adultos. 

 
5. PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE SITUACIONES DE ACOSO ESCOLAR O 
BULLYING Y/O CYBERBULLYING. 
 

a) PASO UNO: De la detección. 
Cualquier miembro de la comunidad escolar del colegio, sea directivo, docente, estudiante, 
profesional no docente, administrativo, asistente de la educación y personal auxiliar, que tome 
conocimiento, ya sea a través del propio alumno o a través de una observación directa de una 
situación de acoso escolar, efectuado dentro o fuera del establecimiento educacional, le 
corresponderá comunicar los hechos al Encargado de Convivencia Escolar o a algún miembro 
del Equipo Directivo, lo anterior dentro de un plazo de 24 horas desde que tomó conocimiento. 
De esta comunicación se deberá dejar constancia por escrito. 
En el caso de los apoderados, podrán acercarse al Profesor Jefe, Encargado de Convivencia 
o algún miembro del Equipo Directivo, para plantear hechos o situaciones que pudieren ser 
constitutivas de conflicto entre pares o acoso escolar. 
 

b) PASO DOS: De la Investigación. 
El Encargado de Convivencia u otro profesional designado por el Director para estos efectos, 
a la luz de los hechos denunciados, evaluará si la situación constituye un conflicto entre pares 
o acoso escolar.  
De corresponder a una situación de acoso escolar se activará el siguiente procedimiento. 

- Se dará aviso a los Apoderados: al inicio de todo proceso en el que sea parte un 
estudiante, ya sea en calidad de víctima o victimario, se debe informar a los padres o 
apoderados de los alumnos/as involucrados lo ocurrido, citándolos a entrevista. 

- Entrevista al alumno o alumnos agredidos: el Encargado de Convivencia entrevistará al 
o los alumnos supuestamente agredidos, cotejando testimonios y coherencia del relato, 
dicha entrevista se realizará en un plazo máximo de 3 días hábiles. En atención a su 
capacidad formativa y dominio en la temática, apreciará el funcionamiento integral del 
estudiante y su posible necesidad de apoyo específico (ej. apoyo psicológico, medida 
de protección, etc.). 

- Entrevista al alumno agresor o agresores: el Encargado de Convivencia entrevistará al 
o los alumnos supuestamente agresores, cotejando testimonios y coherencia del relato, 
en un plazo máximo de 3 días hábiles. En atención a su capacidad formativa y dominio 
en la temática, apreciará el funcionamiento integral del estudiante y su posible 
necesidad de apoyo específico (ej. apoyo psicológico, medida de protección, etc.). 

- Solicitud de antecedentes a: docentes y/o asistentes de la educación: el Encargado de 
Convivencia, entrevistará o solicitará antecedentes a los docentes y/o asistentes que 
estén en constante contacto con los alumnos, a fin de que informen de la situación, en 
el contexto de aula, recreos, almuerzo u otros. 



                                                                                                                                                                                                                 COLEGIO MONTE SIÓN  
  UNIDAD DE CONVIVENCIA EDUCATIVA 

4 
 

- Identificación de espacios donde se realizaría el maltrato: esta etapa busca 
complementar los antecedentes de la situación denunciada y adoptar medidas 
preventivas en pro de la seguridad escolar. 

- Entrevista a otros alumnos que presenciaron los hechos o están en conocimiento de 
estos, así como a terceras personas que puedan tener algún conocimiento. 

- Entrevistas individuales a apoderados de los involucrados: el Encargado de 
Convivencia se reunirá con el apoderado, con la finalidad de dar cuenta del estado de 
la investigación en la que se encuentra involucrado su pupilo, a fin de los aspectos 
relevantes de esta, informando hasta ese momento, las medidas adoptadas por el 
establecimiento. Esta entrevista con los apoderados deberá concretarse en un plazo 
máximo de 10 días hábiles de iniciada la investigación. 

 
El Encargado de Convivencia emitirá un informe con todos los antecedentes recabados y citará 
a los apoderados para darle a conocer los antecedentes recopilados. 
Los plazos pueden ser prorrogados si el encargado de convivencia, o la persona que lleve 
adelante la investigación, solicita al Director(a) mayor plazo para realizar las entrevistas y/o 
recopilar antecedentes. 
 

c) PASO TRES: Del Debido Proceso. 
Una vez conocido el informe por los apoderados, el apoderado del alumno acusado de agresor, 
podrá en un plazo de 3 días hábiles, presentar sus descargos y pruebas pertinentes en defensa 
de su pupilo. El apoderado del alumno agredido tendrá el mismo derecho a presentar 
evidencias. 
En el caso que el tipo de conducta lo permita y los involucrados estén de acuerdo se 
implementarán técnicas de resolución de conflicto, de acuerdo a los procedimientos descritos 
en el presente Reglamento Interno.  
De no ser procedente la resolución alternativa de conflictos, el equipo de convivencia escolar 
o equipo directivo, conociendo de los descargos e informe del Encargado de Convivencia, 
evaluará la situación y determinarán si corresponde o no la aplicación de una medida 
disciplinaria, todo esto de acuerdo al tipo de falta tipificada en el Reglamento Interno. 
El Director o, encargado de convivencia citará al apoderado del alumno agresor y agredido 
para notificar lo resuelto.  
 Los apoderados podrán apelar fundadamente en un plazo de 3 días hábiles a la Dirección del 
establecimiento, quien resolverá en un plazo de 3 días hábiles, previa consulta al Consejo de 
Profesores del nivel, debiendo dejar constancia de esto por escrito, en el acta correspondiente. 
Una vez adoptada la decisión, se citará por el encargado de convivencia, dentro del plazo de 
2 días hábiles, al apoderado para informarle lo resuelto de su apelación, de lo cual deberá 
quedar constancia por escrito. De lo resuelto en esta etapa, no procede recurso alguno. 
Se podrá acordar con el apoderado, que las notificaciones y presentaciones, se realicen por 
correo electrónico institucional. 
Ante la negativa o imposibilidad del apoderado de presentarse al colegio en alguna de las 
citaciones precedentes, se prorrogarán los plazos al máximo de 2 días hábiles; si el apoderado 
no se presenta a pesar de esta prórroga, se resolverá con los antecedentes recopilados y se 
le notificará vía correo electrónico que está en la ficha de matrícula del alumno. 
Si el apoderado retira al alumno del colegio (agresor o agredido), se deberá citar 
telefónicamente o al correo electrónico registrado en la ficha de matrícula, para notificarle lo 
resuelto y medidas a aplicar; si no concurre a la citación, realizada en 2 ocasiones, se cerrará 
el caso. 
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d) PASO CUATRO: De las Medidas y/o intervenciones a adoptar. 

Para todas aquellas situaciones que la investigación realizada catalogue como “Acoso 
Escolar”, se adoptarán las siguientes medidas:  
 
d.1) Medidas de pedagógicas y/o de apoyo psicosocial: 
Las posibilidades de protección son múltiples y variarán en función de las necesidades 
particulares del estudiante en concreto, frente a esto se sugiere la aplicación de algunas de las 
siguientes medidas: 

- Seguimiento tanto a la víctima como al o los agresores. 
- Consejo de Profesores del curso para informar la situación y acordar medidas de 

seguimiento y monitoreo de los involucrados. 
- Entrevistas con el equipo psicólogo para la entrega de pautas de autoprotección y 

manejo asertivo de agresiones de pares. 
- Medidas de apoyo al alumno/s agredido/s y seguimiento del proceso de reparación. 
- Solicitud de colaboración de la familia del agredido y agresor, manteniéndolos 

informados de la situación. 
- Derivar al alumno a atención psicológica externa (consultorio) y/o instituciones y 

organismos competentes con el fin de reforzarla labor efectuada por el equipo docente 
o Psicoeducativo. 

 
d.2) Medidas formativas para los agresores: 

- Diálogos Formativos, que tengan por objeto estimular un trabajo de reflexión de lo 
ocurrido y sus consecuencias, esto estará a cargo del encargado de convivencia. 

- Realizar trabajos comunitarios, que digan relación con la falta cometida, que no afecten 
la integridad del alumno. 

- En este mismo contexto, se enseñarán estrategias de resolución de conflictos y 
soluciones alternativas a la agresión. 

- Derivar al alumno agresor a un profesional externo (consultorio) con el fin de reforzar la 
labor efectuada por el equipo docente o Psicoeducativo. 

d.3) Medidas Reparadoras para los agresores: 
- Presentación formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal o por escrito. 
- Restitución de objeto dañado, perdido, etc. 

 
d.4) Medidas Sancionatorias para los agresores: 

- Según señala el Reglamento Interno, este tipo de conductas, puede ser considerado 
como una falta grave o gravísima, según sea el caso, en mérito de lo anterior, se podrán 
aplicar las medidas asociadas a ese tipo de falta, tomando siempre en consideración el 
debido proceso y las circunstancias atenuantes y agravantes del caso. 

  
d.5) Medidas formativas para terceros espectadores: 

- Diálogos o Talleres Formativos, dirigidos a los grupos, cursos o terceros (espectadores) 
involucrados y que tengan por objeto fortalecer la convivencia escolar y prevenir futuras 
situaciones de acoso escolar. 

- Presentación de películas y videos específicos que trabajen el tema del bullying. 
- Asistencia a charlas y actividades que imparte la PDI y otras instituciones sobre el 

bullying y ciberbullying. 
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e) PASO CINCO: Del Seguimiento: 
Una vez adoptadas todas las medidas previstas en la fase anterior, es importante continuar 
llevando a cabo a través del Encargado de Convivencia o la persona designada por el Director, 
un seguimiento de la situación, de forma que la misma no vuelva a producirse. 
De ese seguimiento se deberá informar a los padres y apoderados de los estudiantes 
involucrados. 
 
6. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA FÍSICA Y/O 
PSICOLÓGICA ENTRE ESTUDIANTES, QUE REVISTEN CARÁCTER AISLADOS Y NO 
CONSTITUYEN CONDUCTAS DE ACOSO ESCOLAR. 
 

a) PASO UNO: De la detección: 
El funcionario que tenga conocimiento u observe una situación conflictiva que involucre algún 
grado de violencia o agresión, tiene el deber de informar inmediatamente al Inspector General 
o a un miembro del Equipo Directivo: acción que se deberá realizar idealmente dentro del 
mismo día en que ocurre el hecho, de no ser esto posible, al día escolar siguiente.  
Es deber de todo funcionario del colegio que observe una situación de agresión entre alumnos 
hacer un llamado a la calma evitando caer en confrontaciones reaccionarias. 
 

b) PASO DOS: De la Investigación: 
El Inspector General o la persona designada por el Director, deberá: 

- Hablar con todos los involucrados, para solucionar de la mejor manera posible lo 
ocurrido. 

- Se deberá dejar un registro escrito de la situación, firmado por los implicados. 
- En el caso de que producto de esta situación de violencia entre alumnos, uno o más de 

ellos resulten con lesiones de cualquier tipo, se activará el protocolo de accidente 
escolar, y luego de ello, en la medida que los alumnos estén en condiciones de hacerlo, 
se les consultará por los hechos en los que estuvo involucrado. 

- Se debe informar a los padres o apoderados de los alumnos/as involucrados lo ocurrido, 
citándolos a entrevista.  

 
c) PASO TRES: Del debido proceso: 

En caso de ser una situación o conflicto puntual, que no revista mayor gravedad, se podrá 
implementar técnicas alternativas de resolución de conflictos.  
De no prosperar ésta, el Inspector General decidirá la medida disciplinaria a aplicar de acuerdo 
al tipo de falta.   
El apoderado del alumno respecto del cual se aplica alguna medida disciplinaria, siempre 
puede apelar fundadamente por escrito al Director, dentro del plazo de 3 días hábiles y éste 
resuelve dentro del mismo plazo. No procederá ningún otro recurso o instancia después de 
ésta. 
 
7. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR DE ALUMNO 
A PADRES, MADRES Y/O APODERADOS Y FUNCIONARIOS. 
En el caso de que un alumno del establecimiento realice actos constitutivos de violencia 
escolar, contra otro miembro adulto de la comunidad educativa, se seguirá el siguiente 
procedimiento: 

a) Cualquier miembro de la comunidad escolar del colegio, sea directivo, docente, 
estudiante, profesional no docente, administrativo, asistente de la educación y personal 
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auxiliar, que tome conocimiento, ya sea a través del propio afectado o a través de una 
observación directa de una situación de violencia escolar de un alumno a un adulto 
miembro de la comunidad escolar, efectuada dentro o fuera del establecimiento 
educacional, le corresponderá comunicar los hechos, al Encargado de Convivencia 
Escolar o a algún miembro del Equipo Directivo. Esta comunicación deberá hacerse 
idealmente dentro del mismo día en que ocurre el hecho, de no ser esto posible, al día 
escolar siguiente, debiendo dejarse constancia de ello por escrito.  
 
En el caso de que el hecho consista en lesiones físicas que pudieren revestir 
características de delito, el director o la persona designada por éste, según sea el caso 
se podrá solicitar la presencia de Carabineros en el colegio o realizar la denuncia a la 
autoridad policial dentro de las 24 horas siguientes (art. 175 código penal), si el alumno 
es mayor de 14 años.  
Si es menor de 14 años, al no ser imputable se realizará la investigación interna a fin de 
aplicar las remediales del caso, esto sin perjuicio de denuncia a Tribunales de Familia, 
a fin de que el alumno pueda ser objeto de alguna medida de protección, por ser objeto 
de una posible vulneración de derechos que lo lleva a realizar la conducta que se 
investiga. 
Si el hecho ocurre fuera de las dependencias del colegio, la denuncia a tribunales 
deberá realizarla directamente el adulto afectado, sin perjuicio que el colegio en el 
ámbito de su competencia y una vez tomado conocimiento de los hechos, inicie la 
investigación correspondiente. 

 
b) Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, y en el caso de agresiones físicas, el adulto 

afectado deberá concurrir a la Mutualidad correspondiente o centro asistencial más 
cercano para constatar lesiones, según corresponda. 

 
c) En forma paralela se informará de inmediato al apoderado del alumno agresor de lo 

sucedido y se le citará entrevista, a fin de informar de lo sucedido. 
 
Si la Dirección lo estima procedente, se informará a la Superintendencia de Educación 
la situación en la que incurre el estudiante. 

 
d) La Dirección dispondrá inmediatamente el inicio de una investigación interna dirigida 

por el Encargado de Convivencia Escolar para el esclarecimiento de los hechos y 
responsabilidades del o los involucrados, y así recabar los antecedentes necesarios 
para determinar las medidas disciplinarias de ser procedentes. 
 
Todo alumno debe prestar declaración de los hechos; si el alumno se niega a relatar su 
versión de los hechos, se citará a su apoderado, dejando registro de la situación. 
 
Si ambas partes están de acuerdo y el adulto agredido lo considera plausible, se 
aplicará un procedimiento de mediación. 
 
De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro por escrito, 
donde se explicite fecha, nombre y firma de los participantes, descripción de los hechos 
y acuerdos establecidos. 
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En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, ésta 
será manejada en forma reservada por el Encargado de Convivencia Escolar y 
Director(a) del establecimiento. De acuerdo con la normativa legal vigente, tendrá 
acceso a esta información la autoridad pública competente (Tribunales de Justicia y 
Superintendencia de Educación Escolar).  
 
En la investigación a que dé lugar la denuncia se respetarán la dignidad de las personas, 
el debido y justo procedimiento, debiendo escuchar a todos los involucrados, quienes 
podrán aportar todos los elementos que consideren necesarios para aclarar los hechos 
y acreditar las responsabilidades que correspondan. 
 
Se resguardará la integridad del estudiante estableciendo medidas protectoras según 
corresponda a la gravedad del caso. 

 
e) El encargado de convivencia escolar, levantará un informe que será conocido por el 

equipo de convivencia y en el caso de acreditarse la responsabilidad de un/a alumno/a 
en actos de maltrato, agresiones verbales, violencia física, denostación en redes 
sociales, que afecten a algún adulto miembro de la Comunidad Escolar, se impondrán 
las medidas disciplinarias que establece el Reglamento Interno, siguiendo los 
procedimientos que allí se disponen. 

 
d) El adulto, miembro de la Comunidad Escolar, que sea víctima de alguna situación de 

maltrato, agresiones verbales, violencia física, denostación en redes sociales, contará 
como medida reparativa con apoyo psicológico interno si es que lo hubiere, de lo 
contrario puede ser derivado a la Mutualidad correspondiente o red de apoyo de salud, 
según corresponda. 
 

Este procedimiento se debe ejecutar en un plazo máximo de 30 días hábiles. 
 
8. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR DE ADULTO 
A ALUMNO. 
 

a) PASO UNO: Comunicación e información al Equipo Directivo: 
Con carácter inmediato, cualquier persona que presencie o tenga conocimiento del hecho 
informará a cualquier miembro del equipo directivo. Posteriormente se deberá dejar constancia 
de lo sucedido por escrito. 
En caso de tratarse de situaciones de denuncias extemporáneas basadas en relatos de hechos 
que acusan agresión, se deberá dejar constancia por escrito y dar inicio al proceso de 
investigación para determinar responsabilidades y posibles sanciones y/o realizar la denuncia 
correspondiente a la instancia competente. 
  

b) PASO DOS: Medidas de urgencia provisionales: 
En caso de tratarse de situaciones de flagrancia que impliquen agresiones físicas con resultado 
de lesiones, se llamará a Carabineros, o el director, algún integrante del equipo directivo, 
inspector, encargado de convivencia escolar o profesor presentará una denuncia ante la 
autoridad correspondiente (carabineros, Fiscalía, PDI), según sea el caso. 
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En el supuesto de lesiones, el alumno debe concurrir al centro de salud hospitalario más 
cercano para recibir asistencia médica correspondiente, a fin de que sea atendido y constatar 
lesiones.  
Si quien agrede a un alumno es un apoderado, el establecimiento podrá decretar la prohibición 
provisoria de que éste ingrese a las dependencias del colegio cuando el alumno se encuentra 
dentro del recinto escolar. 
Si quien agrede al alumno es un funcionario del establecimiento, se podrá acordar el cambio 
de funciones o suspensión de funciones del funcionario involucrado mientras dure la 
investigación, sirviendo el acta de la entrevista firmada por el trabajador para todos los efectos 
laborales. 
  

c) PASO TRES: Entrevistas: 
El encargado de convivencia, como primera medida, entrevistará, con carácter individual, a las 
personas que hubieran presenciado los hechos, al presunto agresor, alumnos, apoderados, 
funcionarios, alumnos agredidos y/o su apoderado que son afectados con la situación. 
A continuación, se recogerá cuanta información considere oportuna para la determinación y 
comprobación de los hechos y el esclarecimiento de responsabilidades, susceptibles de 
sanción. 
De todo lo obrado en este punto, deberá quedar constancia por escrito. 
Esta entrevista deberá constar por escrito y el documento será firmado por los intervinientes. 
 

d) PASO CUATRO: Revisión de los antecedentes: 
Una vez recogida y contrastada toda la información, el encargado de convivencia valorará si 
la conducta o los hechos se consideran un conflicto de violencia, la analizará con el equipo de 
convivencia escolar y las conclusiones a las que han arribado en cuanto a las 
responsabilidades del caso.   
Se dejará constancia escrita de la reunión, mediante el acta correspondiente, incluyendo los 
asistentes, los hechos tratados y los acuerdos tomados. 
Sin perjuicio de lo anterior, y en la medida que exista voluntad por parte de los involucrados, 
siempre se podrá poner término a este proceso, a través de un acto de mediación, del cual 
deberá quedar constancia por escrito. 
 

e) PASO CINCO: Adopción de medidas: 
De determinarse que existe responsabilidad por parte del adulto y que éste vulneró o violentó 
al alumno de alguna manera, se aplicarán alguna de las sanciones establecidas en el capítulo 
de Padres y Apoderados o en el Reglamento de Orden Higiene y Seguridad según 
corresponda, lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades penales que fueren procedentes. 
La comunicación al interesado podrá realizarse de manera oral o escrita, por parte del Director 
del establecimiento. 
De la medida aplicada se podrá apelar fundadamente, dentro del quinto día hábil, a fin de que 
el Director revise la medida. En el mismo plazo el director deberá emitir resolución, respecto 
de la cual no procederá recurso alguno. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de tratarse de una situación de presunta violencia 
psicológica, y que de la investigación se determine la existencia de indicios de violencia, se 
debe proceder a realizar la denuncia a la autoridad competente dentro del plazo de 24 horas.   
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f) PASO SEIS: De las Medidas y/o intervenciones a adoptar: 

Para todas aquellas situaciones que la investigación realizada catalogue como violencia o 
maltrato hacia un alumno se adoptarán las siguientes medidas: 
f.1) Medidas de pedagógicas y/o de apoyo psicosocial: 
Las posibilidades de protección son múltiples y variarán en función de las necesidades 
particulares del estudiante en concreto, frente a esto se sugieren alguna de las siguientes: 

- Consejo de Profesores del curso para informar la situación y acordar medidas de 
seguimiento y monitoreo del alumno agredido. 

- Entrevistas con el equipo Psicólogo, si es que hubiese, para la entrega de pautas 
de autoprotección y manejo asertivo de agresiones. 

- Informar redes de apoyo. 
- Derivar al alumno a atención psicológica externa (consultorio), con el fin de 

reforzar la labor efectuada por el equipo docente. 
- Se resguardará la integridad del estudiante estableciendo medidas protectoras 

según corresponda a la gravedad del caso. 
 

 f.2) Medidas al adulto agresor. Se aplicarán una o más de las siguientes medidas: 
- Se aplicarán las medidas sancionatorias establecidas en el Reglamento Interno 

del establecimiento y el Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad según 
corresponda. 

- Con el adulto agresor, de ser procedente se aplicarán diálogos formativos, que 
tengan por objeto estimular un trabajo de reflexión de lo ocurrido y sus 
consecuencias, esto estará a cargo del encargado de convivencia. 

- En este mismo contexto, se enseñarán estrategias de resolución de conflictos y 
soluciones alternativas a la agresión. 

- Sugerir si es procedente al adulto que concurra a un profesional externo 
(consultorio) con el fin de manejar control de impulsos o control de la ira. 

- Presentación formal de disculpas públicas o en privado, en forma personal o por 
escrito al alumno agredido. 
 

En el caso que la denuncia resulte infundada o que presente falso testimonio y atente contra 
el honor y credibilidad del apoderado o funcionario del establecimiento, ya sea por parte del 
alumno o de su apoderado, se deberán aplicar las medidas disciplinarias establecidas en el 
Reglamento Interno. 
Este procedimiento se debe ejecutar en un plazo máximo de 30 días hábiles. 
  
9. PROCEDIMIENTO EN CASO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR ENTRE 
ADULTOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR, PADRES, MADRES Y/O 
APODERADOS Y FUNCIONARIOS. 
 
Se recibe la denuncia por parte del apoderado o funcionario del colegio que tiene conocimiento 
del hecho y se deja registro escrito contra firma del denunciante. La denuncia puede ser 
recibida por el encargado de convivencia o inspector general. 
 
En caso de tratarse de situaciones de flagrancia que impliquen agresiones físicas con resultado 
de lesiones, se llamará a Carabineros si los hechos ocurren en las dependencias del colegio.  
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En el supuesto de lesiones, el adulto debe concurrir al centro de salud o mutual de seguridad 
más cercano, según corresponda, para ser atendido y constatar lesiones. 
 
Asimismo, si los hechos o conductas ocurrieran fuera del establecimiento y pudieren ser 
constitutivos de delito o falta, el interesado, podrá presentar una denuncia ante la autoridad 
correspondiente (carabineros, Fiscalía, PDI). 
 
La Dirección dispondrá inmediatamente el inicio de una investigación interna dirigida por el 
encargado de convivencia escolar para el esclarecimiento de los hechos y responsabilidades 
del o los adultos involucrados, y así recabar los antecedentes necesarios para determinar las 
medidas a aplicar de ser procedentes 
  
El encargado de convivencia, citará a los adultos involucrados y testigos de los hechos 
denunciados si los hubiere. 
De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro por escrito, donde 
se explicite fecha, nombre y firma de los participantes, descripción de los hechos. 
 
En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, será 
manejada en forma reservada por el Encargado de Convivencia Escolar y Director(a).  
De acuerdo con la normativa legal vigente, tendrá acceso a esta información la autoridad 
pública competente si procede. 
  
En la investigación a que dé lugar la denuncia se respetarán la dignidad de las personas, el 
debido y justo procedimiento, debiendo escuchar a todos los involucrados, quienes podrán 
aportar todos los elementos de juicio que consideren necesarios para aclarar los hechos y 
acreditar las responsabilidades que correspondan. 
 
Si ambas partes están de acuerdo y el adulto agredido lo considera plausible, se aplicará 
procedimiento de mediación. 
 
Si lo anterior no fuere posible, el encargado de convivencia redactará un informe que conocerá 
el Director del establecimiento, y según ello se aplicarán las medidas establecidas en el 
Reglamento Interno y/o en el Reglamento Interno de Orden y Seguridad, según corresponda. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, y a fin de que estas conductas no se reiteren, el establecimiento 
podrá adoptar alguna de las siguientes medidas: 

- Con el adulto agresor, de ser procedente se aplicarán diálogos formativos, que tengan 
por objeto estimular un trabajo de reflexión de lo ocurrido y sus consecuencias, esto 
estará a cargo del encargado de convivencia. 

- En este mismo contexto, se enseñarán estrategias de resolución de conflictos y 
soluciones alternativas a la agresión. 

- Derivar si es procedente al adulto a un profesional externo (consultorio) con el fin de 
manejar control de impulsos o control de la ira. 

 
Este procedimiento se debe ejecutar en un plazo máximo de 30 días hábiles. 
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10. ACTUACIÓN DEL COLEGIO ANTE LA DIFUSIÓN DEL HECHO  
Ante situaciones de violencia escolar o acoso que ya son de conocimiento de la comunidad 
educativa y que está generando impacto y un quiebre en las relaciones de convivencia, se 
informará de forma general los canales seguidos, siempre resguardando el deber de  
 
confidencialidad hacia los involucrados. Lo que se podrá realizar a través reuniones de 
apoderados por curso, asambleas generales, o circulares informativas, esta instancia tendrá 
el sentido de: 

a) Explicar la situación en términos generales y objetivos, sin individualizar a los alumnos 
involucrados ni dar mayores detalles. 

b) Comunicar y explicar las medidas y acciones a tomar por la Dirección del Colegio. 
c) Solicitar la colaboración y apoyo de padres y apoderados en torno a la necesidad de 

fortalecer la buena convivencia y prevenir la violencia escolar en cualquiera de sus 
manifestaciones y niveles.  

 


